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Ley N'20.285 sobre acc€so a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
y Decreto Alcaldic¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en elAdmin¡strador Munic¡pal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparenc¡a pasiva de la Ley N. 20.295.

CONSIDERANDO:

lnskucción General N" 10, punto 7 delConsejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respecl¡va autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específ¡ca que se sol¡citó y a la que se está dando accesoi lnstrucc¡ón General N" .lO, punto 3.i, que
establec€ como buena práctic¿ publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la información.

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA- ID MI..IO¿3TOOO1 2I 2

DECRETO N"
Chillán V¡ejo, 3658

OECRETO:

1.. AUTORIZA entregar respuesta, a ta solicitud de informac¡ón MUO43TOOO1212 en
PDF, además, de enviar información por vía correo eleclrónico.

2.. PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparencia Acliva
de la Municipalidad de Chillán Vieio, en wwuch¡llanvieio.cl

ANOTESE. CO¡ilUNIQUESE Y ARCHIVESE

Solicitud de información MU043T0001212, formulada por Alen Ategría Ategría, donde
Sol¡cita: Por Ia presente solic¡to tenga a b¡en responder la siguiente información, la cual será util¡zada con fines
académ¡cos: 1.- Señalar la existencia o no de Ofic¡na de Protecr¡ón de Derechos, y en la afirmativa, señalar
quien es el D¡rector/a de la misma y un correo de conlacto. 2.- Señalar Ia existencia o no de Ofic¡na de Mujeres, y
en la afirmativa, señalar quien es el Director/a de la misma y un correo de contacto. 3.- Señalar la existencia o nó
de Oficina de la juventud, y en la alirmativa, señalar quien es el Director/a de la misma y un correo de contacto.
4.- Señalar la ex¡slencia o no de duplas psicosociales o comités de conv¡venc¡a escolar en los establecim¡entos
munic¡pales de su comuna, y en la afirmativa, señalar el nombre de/la persona a cargo y un correo de contacto
5.- Señalar si entre enero del año 2019 y enero de¡ año 202'1, se presentaron casos de acoso, violenc¡a o
discrim¡nación arb¡traria hacia estud¡antes de enseñanza básica pertenecientes a la comunidad LGBTIe+, y en la
afirmat¡va, señalar número de casos desagrado por año, género y edad. 6.- Señatar si entre enero del año 2019 y
enero del año 2021, se presentaron casos de acoso, violencia o discr¡minación aóitrar¡a hac¡a estud¡antes d;
enseñanza media pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, y en la af¡rmat¡va. señalar número de casos
desagrado por año, género y edad. 7.- Señalar cuantas solic¡tudes de uso de nombre social se han realizado en
los diferentes establecimientos municipales pertenecientes a su comuna, a partir de la prerrogativa que otorga la
circular 768 del 27 de abril del 2017, emanada por el Min¡sterio de Educación.
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